
 
DECRETO NÚMERO 099 DE 2017 

(21 DE ABRIL) 
    

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.907.136 de 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir 
del 21 de abril de 2017. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a DIANA PAOLA PÁEZ LOZANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.907.136 de 
Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, en reemplazo de LEIDER GÓMEZ CABALLERO. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 100 DE 2017 

(21 DE ABRIL) 
  

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor FRIDOLE BALLÉN DUQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 13.922.643 de 
Málaga, al cargo de MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del  

24 de abril de 2017. 
  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de abril de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCIO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

DECRETO NÚMERO 101 DE 2017 
(21 DE ABRIL) 

  
   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 

la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS 

GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.327.657 de Popayán, en el cargo de  MAGISTRADO 

AUXILIAR en reemplazo de HUGO ALBERTO MARÍN 
HERNÁNDEZ, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 

diecisiete  (2017).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 102 DE 2017 
(24 DE ABRIL) 

  
   

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2, 142 y 143 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 24 de abril de 
2017,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 
años a partir del 24 de abril de 2017, a RAMIRO ALONSO 
SANDOVAL PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.319.842 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO 3 de la Secretaría de la Sección Primera.  

 
Artículo Segundo:   ELEGIR en provisionalidad a RAMIRO ALONSO SANDOVAL 

PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.319.842 
de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR. 

  
Artículo Tercero:   ELEGIR en provisionalidad a ANDREA TATIANA SASTOQUE 

URBINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO 3 en reemplazo de RAMIRO SANDOVAL PARRA, por el 
término de licencia no remunerada a él concedida.  

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 



 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 103 DE 2017 
(26 DE ABRIL) 

    
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a MAURICIO GALLO GARCÍA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.545 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 26 de abril de 2017. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 104 DE 2017 
(26 DE ABRIL) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

 
  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a CARLOS ARMANDO JESÚS 

COLMENARES CASTRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.760.034 de Bogotá, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 26 de abril de 2017. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a CARLOS ARMANDO JESÚS 

COLMENARES CASTRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.760.034 de Bogotá, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a MAURICIO GALLO 

GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.873.545 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR en reemplazo de OLIVA ARISTIZÁBAL OSPINA 
por el término de la licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



DECRETO NÚMERO 105 DE 2017 
(26 DE ABRIL) 

    
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a SHARAH LILIANA AGUIRRE 

LEMUS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.214.758 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de DAVID JARAMILLO 
BOTERO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



DECRETO NÚMERO 106 DE 2017 
(26 DE ABRIL) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA MARÍA VEGA LAGUNA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.308.489 de 
Neiva, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 
33, a partir del 26 de abril de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a SERGIO PATIÑO PUERTA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.438.220 de 

Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir 
del 26 de abril de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a MAURICIO DÍAZ CELIS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de 
Ibagué, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir del 26 de abril 
de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a RICARDO ANDRÉS RICARDO 

EZQUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.102.843.048 de Sincelejo, al cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO 1, a partir del 26 de abril de 2017. 

 
Artículo Quinto:  ACEPTAR la renuncia a FRANCISCO ANTONIO FRANCO 

FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.110.502.753 de Ibagué, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 26 de abril de 2017. 
 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en provisionalidad a DIANA MARÍA VEGA 

LAGUNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.308.489 de Neiva, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, en reemplazo de LUZ MARY CASTIBLANCO 
CASTAÑO, por el término de la licencia de maternidad a ella 
concedida. 

 

Artículo Séptimo:  NOMBRAR en provisionalidad a SERGIO PATIÑO 

PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.032.438.220 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de DIANA 
MARÍA VEGA LAGUNA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo:  NOMBRAR en provisionalidad a MAURICIO DIAZ CELIS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de 

Ibagué, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en 
reemplazo de SERGIO PATIÑO PUERTA, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 

Artículo Noveno:  NOMBRAR en provisionalidad a RICARDO ANDRÉS 
RICARDO EZQUEDA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.102.843.048 de Sincelejo, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR, en reemplazo de SERGIO PATIÑO PUERTA, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
 



 
 
 
 
 
 

Artículo Noveno:  NOMBRAR en provisionalidad a FRANCISCO ANTONIO 

FRANCO FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.110.507.753 de Ibagué, en el cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO 1, en reemplazo de RICARDO ANDRÉS 
RICARDO EZQUEDA, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Decimo: NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA ALEJANDRA 

CASTELLANOS BERRIO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.017.210.575 de Medellín, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de FRANCISCO 
ANTONIO FRANCO FRANCO, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Once: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 107 DE 2017 

(27 DE ABRIL) 
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996, y el acuerdo 033 de 2011,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LUZ AIDA CATHERINE GARCÍA 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.043.807 de Tunja, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 de la Presidencia de la 
Corporación, a partir del 2 de mayo de 2017. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a SERGIO ALTAMIRANDA 
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
80.173.223 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO GRADO 20 de la Presidencia de la 
Corporación, a partir del 2 de mayo de 2017. 

 
 

Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a SERGIO ALTAMIRANDA 
RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.173.223 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de LUZ AIDA 
CATHERINE GARCÍA GÓMEZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 108 DE 2017 

(27 DE ABRIL) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:   NOMBRAR en propiedad a LUZ AIDA CATHERINE 

GARCÍA GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 40.043.807 de Tunja, en el cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de JESSICA 
ALEJANDRA MANCIPE ORTEGA, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 109 DE 2017 

(27 DE ABRIL) 
 
La magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA CECILIA DEL RÍO BAÉNA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.864.002 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33, a partir del 27 de abril de 2017. 

 

Artículo Segundo:    NOMBRAR en provisionalidad MARÍA CECILIA DEL RÍO 

BAÉNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.864.002 de Bogotá, en el cargo MAGISTRADA 

AUXILIAR, en reemplazo de FRIDOLE BALLÉN DUQUE, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 110 DE 2017 

(27 DE ABRIL) 
 
El magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 
137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante la tarde del día 

28 de abril de 2017, al doctor Guillermo Poveda Pérdomo, 
magistrado auxiliar del despacho, para atender un 
compromiso académico de la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla, en el marco del “Curso Concurso de Jueces y 
Magistrados de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizará en la ciudad de Santiago 
de Cali. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida no causa viáticos ni gastos de 

transporte. 
 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 111 DE 2017 

(28 DE ABRIL) 
  

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUAN CARLOS CASTRO ACOSTA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 80.832.761 de 
Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir 
del  1º de mayo de 2017. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 112 DE 2017 
(28 DE ABRIL) 

    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 Y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a CAROLINA ROCÍO 

MARTÍNEZ AGUDELO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 37.728.947 de Bucaramanga, en el cargo de 
MAGISTRADA AUXILIAR, en reemplazo de ELVIRA 
HELENA MONTAÑEZ ROMERO, a quien se le aceptó la 

renuncia. 

   
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil 
diecisiete  (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 113 DE 2017 

(2 DE MAYO) 
  

   
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a MARÍA ISABEL CERÓN 
FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.993.480 de Bogotá, en el cargo de  PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de ADRIAN 
EDUARDO CURE MORALES, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

  
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 114 DE 2017 

(2 DE MAYO) 
  

   
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a ANDRÉS GONZÁLEZ CRUZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.324.926 
de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, en 
reemplazo de JUAN CARLOS CASTRO ACOSTA, a quien 
se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTÓN CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 115 DE 2017 
(2 DE MAYO) 

  
   

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a LINA JOHANNA BARRERA 
CAMELO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.020.728.154 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del  2 de mayo de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a WILSON DAVID GALINDO 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.016.039.924 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de LINA JOHANNA BARRERA 
CAMELO, a quien se le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 116 DE 2017 

(2 DE MAYO) 
  

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a DIEGO FELIPE YOUNES 
MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
80.090.957 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del  3 de mayo de 
2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 117 DE 2017 

(2 DE MAYO) 
  

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JOSÉ FERNANDO RENGIFO 
CONTRERAS identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.136.883.916 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 2 de enero de 2017. 

   

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a ALEJANDRA TURBAY 

FONTALVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.089.487 del Carmen de Bolívar, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de JOSÉ 
FERNANDO RENGIFO CONTRERAS a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 118 DE 2017 

(3 DE MAYO) 
    

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 17 y el 26 de 

mayo de 2017, a Yully Andrea Sánchez Molina, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 33.376.963 de Tunja, quien 
ocupa el cargo de Oficial Mayor del despacho, con el fin de 

atender asuntos de carácter personal fuera del país. 
  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de  mayo de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 119 DE 2017 
(3 DE MAYO) 

    
 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a ASTRID CAROLINA SÁNCHEZ 

CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.309.832 de Neiva, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 4 de mayo de 
2017. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).  
  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 120 DE  2017 
(5 DE MAYO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149- de la 

Ley 270 de 1996,  
  

   

DECRETA: 

Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a CAROL LIZETH CÁRDENAS 

LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 33.367.224 
de Tunja, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

GRADO 33, a partir del 8 de mayo de 2017. 

  

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017).  

 
  

COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 

 
 

   
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  



 
 

 
DECRETO NÚMERO 121 DE 2017 

(8 DE MAYO) 
  

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el decreto No. 117 del 2 de mayo de 2017, en el 
sentido de indicar que la renuncia de JOSÉ FERNANDO 
RENGIFO CONTRERAS identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1.136.883.916 de Bogotá, al cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, es a partir del 2 de mayo de 
2017. 

   
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

DECRETO NÚMERO 122 DE 2017 
(8 DE MAYO) 

  
   

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a JAIR PAOLO BEDOYA 

RONDÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.772.994 de Manizales, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de CAROL 
LIZETH CÁRDENAS LÓPEZ. 

  
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


